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JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púb'icas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo No. 007 

h) Asesoramiento en la selección 
de prioridades y alternativas de E&
tudios y Proyectos que la Secretaría 
decida realizar; 

i) Participar en las reuniones que 
el Ministro estime necesano, ya sea 
con funcionarios de otras Secreta,.. 
rías de Estado o con otras entidades 
u organismos públicos o privados; 

j) Emitir dictámenes e in:t'ormee 
de consultas específicas hechas por 
el Ministro; y, 

k) Preparación de informes men
suales de las labores realizadas por 
el Consultor. 

SEGUNOO: El Consultor declara 
estar calificado para hacerse cargo 
de las tareas descritas en la cláusu
la que antecede y se compromete a 
desempeñarlas en los términos indi
cados. 

TERCERO: Este Contra.to tendrá 
una duración de doce meses, conta
d06 a partir del primero ,1e enero, 
basta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete; y 

podrá ser renovado por las partes 
contratantes si persistiere la causa 
que le dio origen o hubiere necesidad 
ele ampliar los servicios objeto del 
Dll8Dl.O. 

CU ARTO: La Secretaría facilitará 
al Consultor, oficina, servicios de Se
cretariado, de dibujo, reproducción 
de documentos y demás servic1os o 
bienes que a juicio el Consultor ne
cesitará para el mejor desempeñó de 
s•1s labores. Asimismo, se responsa
b.Uza de suministrar al Commltor, 
transporte para sus inspecciones y 
cubrir los costos de viajes locales e 
internacionales, de conformidad a la 
tabla de viáticos vigente. 

QUINTO: Im Consultor devengará. 
la suma de Tres Mil Lempiras exac
tos (Lps. 3,000.00), mensuales, los 
que serán pagados con cargo al Pro
grama 1-07, Renglón 003, Objeto 
129, Clave PAD 15680, Diversos Ser
vicios Personales de Profesionales y 
Técnicos. 

SEXTO: Este Contrato podrá res
cindirse por cualquiera de las partes, 
previo aviso por escrito, de dos me
ses antes de la fecha en que deba 
surtir sUs efectos la realización. Tam
bién podrá rescindirse por incumpli-
miento de cualquiera de sus estipula
ciones. 

En fe de lo cual :íirman el presen
te documento en el Barrio La Bolsa, 
Comayagüela, Distrito Central, a los 
dos días del mes de enero de mil no
vecientos setenta y siete (f y s) MA

RIO FLORES THERESIN, Ministro. 
(f) ROBERTO PINEDA C., Consul
tor .--Comuníquese. 

WAN ALDEBTO MELGAR C. 

CONTENIDO 
COMUNICACIONES, OBRAS. 

PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del No. 007 al 010 

Enero de 1977 

AVISOS 

Acuerdo Nt1 008 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Theresin, 
mayor ele edad, casado, Teniente Ca. 
ronel, y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Esta· 
do en el Despacho de Comunicacio
nes, Obras Públicas y Transporte, 
nombrado mediante Acuerdo N' 124, 
emitido por el Poder Ejecutivo el 31 
de diciern bre de mil novecientos se-
ten ta y cinco, y que en adelante se 
identüicará como "El Ministro", y 
Angello Bottazzi Suárez, mayor de 
edadt casado, Ingeniero Civil, y de 
este vecindariot actuando en su .Pro
pio nombre, y que se conocerá en e• 
te documento como "Jm Consultor". 
hemos convenido en celebrar, como 
en efectos celebram~ el presente 
Contrato de Servicios Profesionales. 
sujeto a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERO: El Ministro manifiesta: 

El Secretarlo de Estado en los Dee
Despachos de Comunica.clonea, Obras 
Públicas y Transporte. Que la Secretaría de Comunicaciones. 

llarlo Plon!lll Theresfn Obras Públicas y Transporte, requie-
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re los servicios de Consultoría en la 
Rama de Ingenieria Civil. La Co~ul~ 
torla comprende tareas específicas : 

a) Asesoramiento en la rev1s1on y 
actualización de estudios existentes 
para Obras que la Secretaría de Co, 
mumcac1ones, O b r a s Públicas y 
Transporte decida realizar. 

b) Asesoramiento en Estudio y 

e) Asesoramiento en gestiones de 
orden administrativo, con el f'm de 
agilizar las inversiones de fondos in
ternos y externos; 

d) Asesoramiento en la promoción 
y actualización de gestiones y nego-
ciaciones con Instituciones de Crédito 
Internacional para obt.ener financia
miento de Proyectos; 

e) Asesoramiento en precalifica
ción de Firmas Consultoras, evalua
ción de Propuestas, Negociaciones de 
Contratos de Construcción y de Ser
vicios Profesionales. 

f) Asesoramiento en la programa
ción de obras, seguimiento y control 
de las mismas, mediante evaluación 
periódica que indique el estudio y 
avance de las obras. 

g} Asesoramiento en la. prepara
ción de los programas futuros de in
versión y realir.ación de obras -que la 
Secretaría realizará, siguiendo los li
neamientos generales del Plan Na
cional de DesanoHo. 

h) .Asesoramiento en la selección 
de prioridades y alternativas de Es. 
tu1ioS y proyectos que la Secretaría 
decida realizar. 

i) Participar en las reuniones que 
el Ministro estime necesario, ya sea 
con funcionarios de otras Secretarías 
de Estado o con otras entidades u or
ganismos públicos o privados: 

j' Emitir dictámene<'.I e informes de 
consultas específicas hechas por el 
Minitro; y, 

k) Preparación de informes men
suales de las labores realizadas por 
el Consultor 

SEGUNDO: El Consultor declara 
estar calificado para hacerse cargo 
de las tareas d4$Crl\as en )a cláusula 
que antecede y se compromete a de
sempeñarlas en las términos indica
dos. 

TERCERO: Este Contrato tendrá 
una duración de doce meses, canta~ 
dos a partir del primero de enero hasr 
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete; y po
drá ser renovado por la~ partes con
tratantes si persistiere la causa que 
Je dio origen o hubiere necesidad de 
ampliar los servicios objeto del mis
mc. 

CUARTO: La Secretaría facilitará 
al Consultor, oficina, servicios de Se-

cretariado, de dibujo, reproducción 
de documentos, y demás serv1c1os o 
bienes que a juicio el Consultor nece
sitará para el mejor desempeño de 
sus labores. Asimismo se responsa -
biliza de suministrar al Consutlor, 
transporte para sus mspecc1ones y 

v cubrir los costos de viajes 1ccaks 

e internacionales, de conformidad a 
la tabla de viáticos vigente. 

QUINTO: El Consultor devengará 
la suma de Tres Mil Lem piras exacto3 
(Lps. 3,000.00) mensuales, los que 
serán pagados con cargo al Progra
ma 1-07, Renglón 003, Objeto 1291 

Clave PAD 156801 Diversos Servicios 
Personales de Profe~ionales y Técni-

eoe. 

SEXTO: Este contrato podra res

cindirse por cualquiera de las partcsl 

previo aviso por escrito, de dos me
ses antes de la fecha en que deba 
surtir sus efectos la re~cisión. Tam

bién podrá rescindirse por incumpli

miento de cualquiera de sus estipu

laciones. 

En fe de lo cual firman el presente 
documento en el Banio "La Bolsa,', 
Comayagüela, Distrito Central, a los 
dos días del mes de enero de mil no .. 
vecientos setenta y siete.-(f) Tk 
Cnel. de Ing. D.E.M. MARIO FLO
RES THERESIN. Ministro.-(f) lng. 
Angello Bottazzi Suár{'z. ----C,omuní · 
quese. 

JUAN ALBERTO MEinAB C. 

El Secretario de E:stado en Jos Des

Despachos de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Trarurporte. 

Mario 111ores Theresín 

AVISOS 
REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndustriial, hace saber: 
Que con fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice : "Se solicita registro y depó-
sito de una marca.-Señor Ministro 
de Economía.-Yo, Marco Antooio 
Elvir Girón, mayor de eaad. easado, 
v de este domicilio, Licenchdo en De· 
recho, con Carnet de Colegiación 
Profesional No. 00286 y con Regiatrt> 
Tributario Nacional No. IPGJ4I.r2, 
con el debido respeto comparezco ante 
Ud., en carácter de Apoderado Legal 
::le h Compañía "COMERCIAL E IN~ 
TTERSIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V.," tal com-o lo acredito con el 
Testimonio de Poder que acompaño, 
el cual pido después de razonado me 
Eea devuelto. a solicitar el registro 
de la marca: 

"ABUEl1TA" 
para distinguir, proteger y amparar 
h fabricación venta y exportación de 
los productos tales como: Bebidas no 
alcohólicas en la Clase 32. Dicho 
nombre se 'aplica a los artículos com
prendidos en la.s envolturas, recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, cajas. bolsa.s, o envolttnios que 
!os contengan por medio de impl"eSlO
nes, grabados, marbetes, o cualquier 
otra forma o modo generalmente acos
tumbrado en el comercio y la indus
tria. Se reserva el uso de ta marca e.n 
cualquier tipo de letra, color o tama· 
ño, solo o acompañado dP algún dise
ño. Se acompañan las diez viñetas de 
dich~ ro.arca. Al señor Ministro, con 
el debido respeto, pklo: Admitir la 
presente solicitud y previos los tránn· 
tes legales resolver de conformidad, 
ordenar se efectúen las publicacione. 
de ley. y posteriormente 'se emita el 
Certificado corrcspondiente.-Teguci. 
g-alpa. D. C. cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.-(f) Ma.r
('() Antonio Elvir G." Lo que .se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de le~·.-Tegucig1.lp~. D. C .. 
~ de febrero de 1983. 

Caniilo Z. Bendeek Nre1, 

Registrador. 

7 17 V 28 M. 83 
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MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 11Registro y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía: En representación de la compañía SORD 
OOMPUTER SYSi"EMS, 'JNC., una corporación organizada y existente 
bajo las leyes de el Japón, manufactureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en !soma Nº 2 Bldg. 4212 Nishi-Shinkoiwa 4-chome, Katsu
shica-Ku, Tokio, Japón, según el poder razonado que se adjunta, muy 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro ry depósitn de la marca 
de fábrica que consiste en "SORD" diseño, según el clisé y dentro de la 

Clase 9, como marca de fábrica nacianial hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, o oolt>r, ampara, distingue y protege: Artefactos 
para computadoras, en especial microcomputa.doras, componentes de 
computadoras tales como llllidades centrales y unidades periféreas, termi-
nales, circuitos, módulne y sub-montajes, máquinas facsimil, copiadoras, 
procesad.oras de palabras, aparatos eléctricos y electrónicos e instmmen
tos; marca que se aplica o fija a. los artículos y productos mismos por 
medio de impresit>nes, grabados, estampados, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo cual se agregan los demás documen
tt>e de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 14 de febrero de 
1983. 

7 t 17 y 28 M. 83. 
CAMILO Z. BENDECK P., 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que C'On fecha veintiuno de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía: En representación de la compañía KRIZIA, 
S.p.A., una sociedad organizada y existente bajo las leyes de Italia., 
manufactureros, industriales y comerciantes domiciliados en Vía Agnello 
12, Mlla.no, It.alia, según el p'Oder razonado que adjuntamos, muy respe
tuosamente compare7.Co a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en "K-KRIZIA", diseño, según el clisé 'Y dentro de 

1 
l'J~I ZI/\ 

la Clase 3, como marca de fábrica nacional. hondureña, marca. que sin 
distinción de tamaño, o C'Olor. ampara, distingue y protege: perfumeria, 
aguas de colonia, a.guas de perfumes. perfumes, aceites esenciales; cosmé
ticos, lociones capilares, jabones; preparaciones para blanquear y otras 
~ustancias para color; preparaciones para limpiar. pulir, desengrasar y 
pulimentar; dentífricos; marca que se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos por medio de impresiones, grabados, estampados, etique
tas, marbetes. estarcidos y en tas otras formas y modos generalme..11te 
acostumbrados en la industria y el cnmercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., diecisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para l·os efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 
de enero de 1983. 

71 17 y 28 M. 83. 
CAMILO Z. BENDECK P., 

Registrador. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los $Uscriptons 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direccióa den 

aviso o ésta, para eV'itar después 

redamos. 

LA DIRECCION 

TITULO SUPLETORIO 

El Infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, hace saber: al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, que se publicarán tres avisos y de 
treinta en treinta días en la Gaceta 
Oficial de la República, por haberse 
presentado a este Despacho la señora 
Reina Marina Munguía de Bustillo, 
con fecha 24 de Enero del año en 
curso de 1983, solicitando Título Su
pletorio del bien inmueble, sito en el 
barrio de El Centro de la ciudad de 
Juticalpa, con una superficie de 
1.240 varas cuadradas, o sea su equi
valente e!l metros cuadrados de 837 
y 40 centín1etros cuadrados, por te· 
ner de largo de Oriente a Poniente 
31 metros y 66 centímetros, y de 
~ orte a Sur un ancho de 26 metros 
y 41 centímetros, y con los límites 
o colindancias siguientes: al Norte. 
antes con propiedad de los herede
ros de Salvador Aguilar, después 
propiedad de don Juan Pablo Meza, 
ahora con casa y solar de la peticio
naria Munguía de Bustillo y casa de 
Mariano Rodríguez Muñoz; al Orien
te, antes con casa de Francisco Sier
ke, hoy Casa del Gobierno o del Es
tado y que ocupan parte de la mis
ma. la Zona Militar y la Gobernación 
Política, calle o Avenida ''C"nión Na
cional" de por medio; al Sur. antes 
con propiedad de la señorita Dolores 
CáJix Canelas hoy propiedad de 
don Ignacio Henríquez Cárcamo; y 
al Puni2!1.tc. colindaba antes con ca
sa y solar de don José María Muñoz. 
hoy propiedades del D:::>ctor don 

u .. ~ Uiralda García y solar de do
ña Socorro Pagoaga ~<' Díaz Marti
ilez. En el sofar desrrito existe una 
edificació?l cuy() artesó!1 es de ma
dera de pino aserrada y cubierto de 
tejac:;. dC' paredes de adobes con un 
grosor de 68 centímetros cada una, 
y de una altura de 3 metros y 46 
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centímetros. repelladas por dentro y 
fuera, y píntadas con pintura d 
aceite; la edificación queda hacia ): 
calle o Avenida "Unión Nacional" 
~~e cor.ipone de 3 pieza.:; y de un pa 
siJlo, la primera pieza que queda ha
c1~ el rumbo Norte, tiene 7 met:-o 
y 27 centímetros de largo y de ancho 
6 r.etros v 42 centímetros, temencb 
una puerta hacia 1a calle y un ven
ta~aJ también hacia la calle que sir-

e de vitrina, teniendo un vidrio fijo 
--:-rande y protegido por barrotes de 
hierro; a continuación de la piez1 
anterior y siguiente la línea de la 
cr.11(', sigue un pasillo de 8 metros 
.v 18 centímetros de largo, por 2 me
tro~ y 79 centímetros de ancho, que 
~q;r..ra la anterior pieza, y lo cierra 
1m portón grande de hierro; después 
d~ue otra pieza que tiene inodoro, 
baño y lavabo. tiene de largo 9 me
t ~ y 7 centímetros y de ancho 6 
· ~"'"'tros 40 centímetros, teniendo la~ 
¡nredes una altura de 3 metros y 90 
centímetros. con una puerta h2cia Ja 
calle y un ventanal de vidrio fi io 
rP1e hace de vitrina y está protegid'1 

"'l barrotes de hierro, teniendo otn 
puerta hacia el corredor. que este 
tiene de largo 10 metros y 36 centí
metros y de ancho 3 metros v 12 
centímetros: a continuación dC' 
pieza descrita sigue la última pieza 
por c:--stc rumbo, que 4?'!1 ~u nr1:n~r:' 

;1arte tie:rle de largo 7 metros v 1 O 
centímetros y de ancho 3 metros, 67 
centímetros, y en su segunda pal'te. 
tiene de largo 3 metros 67 centíme
tros y de ancho 2 metros y 94 cen
tímetror, teniendo hacia el lado del 
!'olar una ventana con celosías de vi
drio y protegida con barrotes de- hie
rro y hacia un lado se encuentran 
\t'' baño. un inodoro y un lavabo: 
tn'1iendo estos compartimientos una 
p·u~rta hacia Ja Cél 11e. La edific:l rión 
01 1e s~ extif~nde l'~r el !arlo Norte 
del so]ar y con rumbo hacia el Oc
cidente. y a continuación de la pri
fY:0ra ni.E-za :nw se describió, sigue 
ot-r~ p1en v Que está unida a la.. an
t0rior por una puerta tiene- ne largo 
6 me1ns v de ancho 4 metros v 91 
Cf'ntímetro~ ,. tie1~e otra puerla que 
(h h~cia 0! corredor teniendo tam
bién una ventana con celosías de vi
d....,o v prote"!ida pOT barrotei; de hie
r" v nue da hacia el corr1Jdor. que 
t' 0f' larg-o 21 :n~tro- 47 centírne
tr0 ..... v de ancho 2 metros 25 centí~ 
r.J""tros: y separada por una pared 
de adobes sigue otra pieza que se le 

puede denominar por este rumbo 3 · 
pieza. tiene de largo 7 metros y 33 
centimetros y de ancho 5 metros v 

4 centímetros. tiene una p".lerta ha
cia el corredor y una ventana 
celosías de vidrio y protegida con ba
rrotes de hierro y hacia el m1 ' 
corredor; siempre por este rumbo 
del Occidente sigue otra pieza que ::
puede denomhlar 4a. pieza, tie::e de 
lar~o 9 metr<>s 6 centímetros y a~ 
ancho 5 metros 4 centímetros. co:' 
2 puertas que dan hacia el cor1edo•· 
va nominado. Y en esta parte fina! 
del corredor hay 2 piezas pequeñas 
con dos inodoros, dos baños y dos 
b vabos y tienen sus respectivas 
puertas. Toda~ las piezas y corrcdo
f'=t~ descritos están enladritlados con 
ladrillo de cemento. encielados con 
láminas de asbesto, estando los cíe~ 
los también pintados y adheridos a 
tos mismos hay candelas o lámparas 
fosforescentes de luz eléctrica; las 
puertas son de madera de caoba y 
de cedro y están barnizadas, tenien
do I!avines para cerrarlas y abrirlas; 
y en la parte del patio que da acce
so ~l corredor, hay una pila de cap
tación de agua y con su respectivo 
lavadero. El solar está completamen
te cerrado pür los rumbos Norte 
Oriente, Sur y Occidente, por pare
des mre <Jan plena seguridad :i:i. los 
departamentos o piezas va mencio
nados, y en dicho solar hay árbole~ 
de mango aguacates, jícaros, limo
nes y guin~os que dan grato frescor 
El inr:meb1e a titular lo estima la 
peticionaria Mnnguía de Bustillo en 
la suma de CINCUENTA MIL LEM 
PIRAS (Lps. 50.000.00). La referi 
rfa peticionaria para acreditar los ex
tremos de su solicitud, propone la 
información sumaria de los testigos 
Arturo Cerna Medrano. Emilio Ba 
llesteros Flore'"' y Felipe Bar::.ho~1a 
Rui?, mayores de edad. hondureños 
casados de este vecindario el pri 
mero Od.ontóilo~o. el &~ndo Abo 
~ado. y el teITero a~icultor y gn 
nadero. todos dueños de bienes raí 
ces. Y finalmente Ja· citada peticio 
n~tna confirió Poder a ?.U esposo el 
Abogado A11gusto C. Bustillo R .. df" 
e5te domicilio y con Carnet No. 030fí 
del Registro del Colegio de Aboga 
dos de Hondura~. para que la reprf" 
sente en la tramitación de este asun 
to.-Juticalpa. 28 de Enero de 1983 

:Marcial Zelaya Dávila 
Srio. por Lev 

17 F. 17 M v 17 A. 8.'3 

REGL"TROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industri-al, hace saber: 
Qn<' con fecha nueve de febrero del 

presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depó
sito de una marca.-Señor Ministro 
de Economía y Comerci'o.-Yo Mar
co Antonio Elvir Girón, may~r de 
edad, casa.do, Licenciado en Derecho 
y de este domicilio, con Carnet de Co
legiación Profesional No. 00826 y con 
Registro Tributario Nacional , 
No. IPGJ4L-2, con todo respeto com
parezco ante Ud., en cE.rácter de Apo.. 
der:~do Legal de la Compañía. "CO· 
MERCIAL E INVERSIONES GA
LAXIA S. A. de C. V.", tal comt. lo 
acredito con el Testimonio de Poder 
que acompaño el cual pido después 
de razonado me sea devuelto, a solici
t::ir el registro de la marca: 

"ABUEltTA" 
para distinguir, proteger y amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de l'o.s productos tales como: Aceites. 
grasa.e comcstibJes, encurtidos, jaleas, 
mermeladas en ta Clase 29. Dicho 
non:: bre se aplica o fija a los artículos 
rC"mprendidos en las envolturas, red· 
pientes. receptáculos, fra~cos, botes. 
botellas. cajas, bolsas o enV'Oltorios 
a•w lo!=; conteng.a.n por medio de im· 
preE~ones, grabados, marbetes o cual· 
nuier otra forma o modo g-ener.ilmente 
acostumbrado en el comercio y la in· 
dustria. Se reserva el uso de Ja marca 
en cualquier tipo de letra, color o ta· 
ma.ño, solo o acompañado <le algún 
diseño. Se acompañan las diez viñe
tas de dicha marca. Al señor Ministro 
respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud y previo los trám1· 
tes legales resolver de conformidad, 
ordenar se efectúen las publicaciones 
de lev Y. posteriormente se emita el 
certificado correspondierite - Tegu· 
cigalpa D. C., cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta v tres.-(f\ 
Marco Antonio Elvir G." Lo oue se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.~ T~guei~a lpa. 
D. C.. 9 de febrero de t 983. 

Cro.mi1o Z. Rendetk Pérer .. 
Registrador. 

7 17 v 28 M. 83. 

gl infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrhl, hace saber: 
Que con fecha nueve de febrero del 
pre:=:ente ?ño se admitió la solicitud 
nue dice: "Se solicita registro v depó
~·it o rl 0 m1R marc~.-Se-ñor Ministro 
rl,. F'ennomía y CcmPrcio.-Yo, Mar· 
co Antonio Elvir Girón. mavor de 
C'dad. cas1do. Licenciado ~11 De~ho 
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y de este domicilio, con Carnet de 
Colegiación Profesional No. 00826 y 
can Registro Tribut.arit> Nacional ... 
No. IPGJQ.-2, con el debido respeto 
compansco ante Ud., en caricter de 
Apoclerado Legal de la Compañia 
"OOMERCIA.L E INVERSIONES 
GALAXIA, S. A. de C. V.", tal como 
lo ICl'8dito con el Testimonio de Po. 
der que atbmpe.ño, el cual pido des
pués de razonado me sea devuelto, a 
IOlicitar el registro de la ID&l'C&: 

"ABUELITA" 
para distinguir, proteger y amparar 
la. fabricaelón venta y exportación de 
loa productos tales como: comesti
bles, en la Clase 30. Dicho nombre se 
aplica t> f"rja a los artículos compren
clidoa en las envolturas, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
eaju, bolsas o envoltorios que los 
contengan por medro de impresiones, 
grabados, marbetes o cualquier otm 
forma o modo generalmente acos
tmnbrado en el comercio y la indm
tria se reserva el uso de la marca en 
cualquier tipb de letra, color o tama
ño, 80lo o acampañado de algún di
aelo. Se acompañan las diez viñetas 
de dteba marca. Al señor Ministro. 
con el debido respeto, pido: Admitir 
la presente Sblicitud y previos los trá
mites legales resolver de oonformf .. 
dld, ordenar se efectúen las publica
ciones de ley, y posteriormente se 
emita el certificado correspondiente. 
-Teguciga]pa, D. C., cuatro de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f) Marco Antonio Elvir G." 
Lo que se pone en conocimiento del 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus pubDcacion• en el 

Diario Otieial LA GACETA y 

¡neme mandar los originales 

.. - amos con toda claridad 

LA DIRECCION 

público para los efectos de Jey.-T~ 
gucigalpa, D. C., 9 de febrert> de 
1983. 

7, 17 y 28 M. 83. 

El infraaerito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha eatotte de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía: En repre
sentación de la compañia SORD 
COMPUTER. SYSTEMS INC. una 
corporación organimda y existente 
bajo las leyes de el Jap6n, manufac .. 
turert>s, industrial.di y comerciantes 
domiciliados en Isoma N' 2, Bldg .• 
4212 Nishi-8hinkoiwa .f.chome, Kat .. 
sushika-Jm, Tokio, Japón, según el 
poder ruonado que se ádjunta, muy 
respet'llt)qftmente comparezco a solici
tar el registro y depósito de Ja marcA 
de fábrita que consiste en ''SOCIUS" 

~[!][!j0[!]~~ 
disefío. segun el clisé y dentro dP. la 
Clase 9, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis· 
tinci6n dP tamaño, o (•olor, ampara, 
dh=tingue y protege: .Artefa.ctOR p1t.Ta 
computadora, en particular tales co
mt> microcomputadoras, componentes 
de computadoras tales como unidades 
centrales y unidades perifereas, ter· 
minales, circuitos, módulos y sub
montajes, máquinas facsímil, copia
doras procesadoras de palabras, 
aparatos eléctricos y electrónicos y 
sug instrumentos: marca que se apli
r.a o fija a_ lbs artículos y productos 
mismos, por medio de impresiones, 
g r a b a d o s. estampados, etiquetas, 
marbetes estarcidos y en los otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria y el co-
mercit>. para, todo lo eual se agregan 
los dernál! doeumentos de ley.-Tegu
ci~pa, D. C., veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Jorge Fidel Dur6n 11

• Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efeotl:Je de ley.-Teguclgalpa., D. C., 
14 de febrero de 1983. 

Oz«a Z. U-W. P., 
Regi&tradtw. 

T, 1 T y 28 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los chequee que .. .m.n

dan a eataa TaDeres deben ele 

ser a nombre del Director Tipo

grafla Nadoaal. 

LA. DIRECCIOH 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hJ&ee saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 11Registro y dep6sito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo .. 
-Secretaria de Economfa.-En re
presentación de la Compañia. PHI
LLIPS-VAN REUSEN CORPORA·· 
TION~ una corporación organúada y 
existente bajo las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, inclu. 
triales y comerclantes domtellladoa 
en 1290 Avenue of the AmerlClll, 
Nueva York, Nueva_York, 101M, Dl
tados Unidos de A.mérioa, seg6n el 
pt>der razonado que se acompa&a, 
muy respetuosamente eomparesco a 
solicit.ar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denom~: 

"HENNESSY" 
pale.bra,, dentro de la Clase 25, seg6n 
el clisé. como marca de fábrica .na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color, b diseño 
especial. ampara, distingue y prote
ge: Ropa, vestidos, camisa.a, zapa.tos 
y zapatillas, con inclusión de botas: 
marca que se aplica o fija a loa artí
culos y productos mismos pt>r medio 
de impresiones, grabados, etiqueta.a, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comerclt> 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan IOB documentos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f} 
.Jorge Fidel Durón". Lo que se pme 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley. 

Ounilo z. Benderk NftlS, 

Registrador. 

7, 17 y 28 M. 83. 
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CONVOCATORIA 

A todo& loe Acciollistaa de la Empresa PLASTICOS EMILCA, S. A. de 
é. V., se les convooa. para una sesión Ordinaria que tendrá verificativo el 
día 18 de mano de 1983, a las cuatro del& tarde en las oficinas de la em 

presa, para tratar lo con~emiente en el Articulo No. 168 del Código de 
Comercio vigente. 

En caso de no reunirse el quórum para la sesión en la fecha& y hora 
indicada la asamblea sesionará. el dí.e. sábado 19 de marzo próximo, a la J 

misma hora y en el mismo local, con los socios que se hagan presentes. 

PLASTICX>S EMILCA, S. A. DE C. V. 

GERENTE 

2 y lf M. 83 

Yo, Joaé Nicandro Guardián Urbina, al comercio y público ea general 
.hago COIUlta.r: Que ante los oficios d~ la Notario Maria Elena Mu:rlllo Du
·r6n, me he constituido como Comerciante Individua.\ y decJarado el eata.
bleclm.iento comercial ''COMERCIAL GUARDIAN REYES'' con un capi
tal- de Tres Mil Lempiras, ubicado en esta ciudad en la Cuarta Calle, Bloque 
K, No. '31 Colonia Jardines del Valle, consistiendo sus acttvidade& en 
e:ompra .. venta, importación, exportación y distribución de mercaderfaa en 
general y eu&lquier otro acto de comercio permitido por 1aa leyes hondu
reñas. 

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1983. 

IOSB NICAliDBO GlJABDIAN lJllBINA 

1T ll. 88,. 

OONSTl'l'UCION DZ .!O<DDAD 

Al comercio y público en general para los efectos de ley, ae hace 
.aber: Que en F.acritura. autorizada en esta ciudad, por el Notario Jo8' A. 
l'erYJ6.n4ez Guzmán, con fecha 28 de febrero de este año, fue constituida. 
Ja eoclt!dad que en este dOJDicilio girará bajo la denomi.naeión socla1 de 
"INDU~S AIFA, S. A. de C. V.", con un capital mbúmo integra· 
mente au~rlto de Cien Mil Lem.piras y un máximo de Seiaclentoa llll 
Lemptraa. dividido en a.cciones con valor nominal de Cien Lempiras cada 
una. La fin-..Iidad principal seri. la. fabricación de refrigeradoras, estufu. 
w.re acondicionado .. congela.dores., cuartos fríos y demás aparatos electro-
domésticos, y estará administrada por un Consejo de Admin~ración com· 
)lu!8to por ~co mieml:Re propieta.rioe y trea auplent.es. 

San Pedro Sula, Cort&I, 5 de mano de 198a 

lTK.U. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del JUl
gado de Letras Primero de lo Qri. 
del departamento de Francisco Mora. 
zá.n, al público en general y para lol 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del a.ño en curso, a laa diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públiea 
subasta el inmueble que se describe 
asi: "Un solar situado sobre el BoWe. 
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en eeta 
ciudad, que tiene una extenatón lll-

perfi~ de quinientas trece ~ 
cuadradas con sesenta. y nueve cea
tésimas de vara cuadrada (513.69 \'2) 
y mide y limita: Al Norte, Treint.a 
metros, con propiedad de Joeefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metml 
ochenta y seis centímetros eon ~ 
piedad del Arquitecto don Frandleo 
A. Maradiaga y doña Irma de Mata. 
di.aga; al Este, trece metr0& quha 
centimetros, Boulevard a Tonccntfn 
o carretera d~l Sur, de por medio, .dD 
propiedad de doña Elena Caatlllo ·ele 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste. diez metros noventa y elneo 
centímetros~ mediando calle, con p 
piedad de loe herederos de Tomá 
Lozano. Dicho inmueble se enc1ieiltn 
inscrito bajo· el número 19; del Ttm 
34: 7 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preftbthll 
de este departamento de Fl'aDeilm 
Mora.zán. El inmueble ha. sido 'ftb 
rado de común a.cuerdo por Iaa parta 
en la cantidad de Ciento CUarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.800.00) 
y se rematará. para con &u p."Oducto 
hacer efectiva la cantidad de NO\W
ta y Un Mil Setecientos Le!npitu 

(L. 91.700.00) más intereses y COltU 

del presente Juicio Ejecutivo p~ 
vida por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Bum 
de Occidente, S. A., contra el eeior 
Mario Cobos Oso.no. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no • 
bl"8.n las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, n 
C., 2 de maI?.O de 198.3. 

Fablo D. Ramoe IL, 

Secreta.no. 

Del 15 M. al 9 A. 83. 
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m infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ruln, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la maiiana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires. ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prat.s, en el mes de marzo de mil n.o
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe a.si: Lot.e de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metroe, setenta y cinco 
centfmetros, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo Wl área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un centímetrost 
equivalente a novecientas veinticrlnco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadradat siendo 
IUS lúnites: Al Norte, con terreno 
de FA:l.ua.rdo Berlíoz y del Doctor E. 
Valenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señor Felipe Zúniga M.; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la ·Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Fraricisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de ma~ de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lot.e con una extegsión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta y nueve centímetros 
cuadradosJ equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, m forma es irregu
lar, teniendo los límites siguientes : 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Oc ta vio R. U garte : 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oeste, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
mo Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14:) vendido al Ingeniero J11an 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, ti~nen una extenq!6n 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, e6}uiva
lente a dos mil ochocientas veinti
nueve varas cuadradas con treinta 

y nueve centésimas de vara cuadra
da; en ellos hay como mejoras una 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con d<>s piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria La 
~..mbra S. de B. L., con el número 
noventa y dos ( 92) del tomo cua
trocientos sesenta {460) del Libro 
de Registro de 1a Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departa.mento, y los si-

. gu.ientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; e) 
Lote número E}uince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificacl6n; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros, sesenta y cuatro cen
tim.etroe, con lot.e n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
tm área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas. 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú· 
mero catorce .del tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque "A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque "B", con una 
extensión superficial de seiscientas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote numc!'o Treint3. y 
Cuatro, del Bloque "N", el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varas cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres ( 33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre los dos lotes del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por catorce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
ción C<"ntral para recreac1on. Des
cripción del inmueble Típico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra, consta de dos 
plantas desarrolladas en un lote de 

área promedio igual a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
construida de ciento cuarenta me
tros cuadrados. Las paredes son de 
ladrillo rafón, techo de lámina de 
asbesto cemento, cielo de machimbre 
y vigas de pino , piso de granito; 
puertas de tambor y tablero, venta
nas de aluminio, madera y vidrio, 
closet y playwood y celosías de ma
dera., mueble de cocina, con arma.2.Ón 
de pino y forro de playwood; insta
lación eléctrica oculta y control de 
circuitos independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; -~l acabado general 
de las paredes es repello pulido y 
pintado, el acabado de la losa es re
pello, confitiado y pintado y el aca
bado de los cielos es bamba.do; los 
baños est.án revestidos de azulejos 
y poseen una bañera constrnida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterici>r en1a ... 
drillada con mosaico de cement.o y 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena; cuarto de ser
vidumbre; terraza, lavandería, ser
vicio sanitario para visitas, vestfbulo, 
escalera, dormitorio principal, servi
cio sanitario privado. dos domito· 
rios adicionales con servicios sani
tarios común. Dicho inmueble con 
sus mejoras ha sido valorado en la 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
carios López Osorio, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en representa

ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA· 
CION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra. INMOBILIARIA LA 
ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario. 

Del '1 al 29 U. 83. 
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El mfrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letraa Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general y para 
loa efect.os de ley, hace saber: Que 
en Ja audiencia del dfa viernes 'ftln .. 
ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana. y en el lu
gar que ocupa este Despacho, ae re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que ee deacribe a continua
ci6n: Terreno aitua.do en el Ca.rriza.J.. 
jurl&dicci6n de Comayagüela, como 
de manzana y media de extensión su
perficial, poco mú o menoe .. cultivado 
con ártJolea frutalell, cera.do en to-
dos &US nunboa con alambre de púa, 
motate, piédra y chniento; estando 
dividido en varias partes para sepa
n.r los diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de bahareque 
de seia varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de -.entana y demás mejo
ras exiat.entes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortfn, y cuyo do
minio ae encuentra inacrit.o a su fa
vor eon el número 10, Tomo 271 del 
Registro de Ja Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventiva.a de este 
departamento de Francisco Morazán: 
y la mpoteca lle encuentra iJulcrl .. 
t.a a f•vor de la sociedad "ELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A.", con el N' 25, Tomo S38 del 
Ubro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente descrito ha sido valo
rad.o de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exactos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tidos Ce!1tavos <Lps. 42.252.22), más 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haqcr sus publicaciones •n el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandm los originalea 

de sus miaoe con toda claridad 

LA DIRECCION 

intereses y costas del presen~ jw
cio ejecutivo promovido por el Ucen
ciado Nelson Danilo Mairena Franco, 
en su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad uELECTRODOMES. 
TIOOS DE HONDURAS, S. A.'', 
contra la Sociedad PROCE90S ME-
TALICOS. S. de R. L., por medio 
de 111 Gerente General y Represen
tante Legal Luis Betancourt, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran laa dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci· 
galpa. D. C., 25 de febrero de 1983. 

Fahlo P. RNnos B., 

Secretario. 

Del 19 al 23 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz .. 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efeetos de Jey, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles treinta 
de marzo del año en curao, & las 
nueve de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe a continuaei6n: Un solar 
marcado con el número Nueve, del 
Bloque 1 'E-L" de la segunda etapa. 
de la Colonia .. Satélite", sita al sur 
de Comayagüela, y al norte de la Co
lonia "Jardines de Loarque", Lotifi
cación o parcelamiento que fue apl'O
bado por Acuerdo número Ciento 
Veinte del Concejo del Distrito Cen
tral, de fecha primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno; dicho so
lar tiene el área, Iímites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un to
tal de cuatrocientos cincuenta y dos 
varas cuadradas y ochenta centési
mas de varas cuadrada, limitando: Al 
Norte, dieciocho metros, noventa y 
cinco centésimos de metro, con Lote 
número Veinte, del Bloque "O", me
diando calle; al Sur diecisiete me-
tros. on.ce centésimos de metro, con 
Lote número Diez del Bloque "E-L"; 
al Este, dieciocho metros, con Lote 
número Uno. del Bloque "R". median· 
do calle; al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
"E-V' En dicho solar se encuentra 
constniida una casa de una extensión 

PARA MEJOR SE-

clel nimio Oficial LA GACITA. ... 

cuando oarnbien de direccWn ._ 

aviso • Mta, para evitat cl11S1utll: 

reclCIWIOI. 

LA DDIECaOtf 

de ciento veinte metros cuadrados, 
paredes de Jadrillo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo ruo 
de plywood 7 asbesto, que consta de 
lo siguiente: "Sala-comedor, COiina, 
dos bañoe, tres dormitorios con • 
reapectivoe cloeets, cuarto de ~ 
dumbre con su baño, tiene timbre• 
la entrada. un porch, lavatraato. ea 
la cocina con iut:alaciones e~ 
completa&, tnd.u,endo bombilloe • 
todas sus dependenciaa. Los aerviciol 
de agua potable, alcantarillado--.. 
tario y pluTial, bordillos, acera J 
calles pavimentadas alumbrado • 
las calles y otras mejoras. El ~ 
ble anteriormente deacrito junto can 
sus mejoras se encuentra inscrito a . 
favor de los aeñores: Manuel O. 
tavo Jlencia Hernández. y Maria An· 
tonia Diaz Martfnez, con el númeró 
141, Folios 420 al 4:24 del Tomo 281 
del Registro de la Propiedad de eate 
departamento de Francisco lloruán. 
El inmueble antes descrito se encuen .. 
tra valorado de común acuerdo en 1a 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qm.· · 
nientos Lempiras (Lpe. 37 .500.00), J 
se rematará para con su produeto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Lempiru . 
(Lps. 32.000.00) más intereses y COI:' 
tas del presente juicio ejecutivo P!'Otc 
movido por la Licenciada Selma ~ · -
varria de Monroy, .contra los~ -
Don :Manuel Gustavo Mencfa ~· · 
nández. y Maria Antonia Dfaz )(ut;e. · 

tínez, y se advierte que por trai.u. · 
de primera licitación, no se admiU. 
rán posturas que no cubran Jasa 
terceras partes del avalúo del DÜI\. 
mo.-Tegucigalpe, D. C., 14: de fe. 
brero de 1983. 

FabioD ........ &, 

Secretario. 

Del 2 al 24 M. SS. 
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Al público y comercio en general, y para los efectos señalados en el 
Artículo trescientos ochenta del Código de Comercio, se hace saber : 
Que en el Instrumento Número Siete del nueve de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres y ante los oficios del Notario Leonel Medrano Irlas. 
se constituyó la Sociedad Mercantil que girará bajo la denominación social 
de "CONSTRUCTORA INVERSIONES LORIMAC, S. A." la cual tendri 
como finalidad: Armar silos, molinos de trigo, de maiz y otros similares; 
representación de casas nacionales y extranjeras dedicadas a la venta de 
~uipo y materiales de construcción industrial, eléctrico y mecánico; la 
compra-venta., elaboración. eomereializaci6n. actividades de promoción 
en inversión, exporta.ci6n e importación de estos equipos y materiales, y 
en general C1Bllquier actividad lícit.a de conformidad con la ley. su domici
lio aerá la ciudad de San Pedro Sula Departamento de CorMs, ean un 
capiW suscrito y pagado de Treinta Mil Lempiras (Lps. 30.000.00) divi
dido en trescientas acciones comunes con valor de Cien Lemplraa cada 
una. Será administrada por un Gerente habiéndose constituido por tiempo / 

indefinido. 

San Pedro Sula, Cortés, 14: de febrero de 19&1. 

1711. 83. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y al Comercio en General, hago saber: Que en Instrumento 
Público autorizado por el Notario Iván Gallardo Reina, me declaré Co
merciante Individual, con domicilio en esta ciudad, siendo mi a.ctf.vidad 
mercantil la importaci6n y V'enta de artlculos domé.sticos y demás activi

dades de lícito comercio, con un capit.al inicial de Cinco MU Lempiru. 

:t K. 83. 

Teguciga.lpa, D. C., 9 de marzo de 1983. 

ANIBAL FIGUEBOA JZAGUIBBB 

INJOIACION DE AOftVIDADES 

PROCESADORA DE MADERA, S. A. 

(PROKASA) 

Sociedad Anónima, constituida en Tegucigalpa, Distrito Central. el 7 
de enero de 1983, por el Notario Policarpo Callejas B., partici¡:a la inlela
ci6n de sus actividades, dedicada principalmente a la manufactura, venta 
y exportación de productos de madera y sus derivados y, en general cua
lesquier operación lícita y oonveniente para la sociedad. Con domicilio en 
Tegucigalpa y con un capital de L. 100,000.00 íntegramente 8WICrito y pa
gado en un 50t:'r. Articulo 380 del Código de Comercio. 

lT Jl. 83. 

HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del Jm
ga.do de Letras de esta Sección Ju
dicial al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha quince de 
enero del corriente año, dict.6 sen
tencia decbrando a la menor Roe& 
Vitanza Flores, heredera ab.intestato 
de su difunta madre natural Rosa 
Emi& Flores Vda. de Vitansa y se 
le concede la. posesi6.n efeetiva. de 
dich::i herencia., en todos sus bienes 
derechos y acciones sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
rechn.-Puerto Cortés. 25 de febrero 
de 1983. 

AagfUm & de 'hlo. 
Secretarla. 

17 M. 83. 

MARCA DE SRVICIO 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace -.her: 
Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca de 
Servicio.-Señor 'Ministro de Econo
mía.-Yo. Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, eon Camet N• 94:2 
del Colegio de Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IYINTK-U, en 
mi condición de representante de 87cy 
Courier Netwark, /NO., domlcfUada 
en 11862 Sunrise Valley Drift, Ree
ton Estado de Virginia, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de fa marca de servicio con
sistente en el nombre: 

SKY OOURIR 
tNlt'RN.A JION.Al 

para amparar: Los servicios de co
rreo aéreo (Clase Int. 39) . Pnaent.o 
el poder para que se razone en lo 
conducente los demás document.oa de 
ley y el cli~.-Tegucigalpa.,. D. C., M 
de enero de 1983.-f) Lconar.:~o Casco 
F.·· Lo que se pone en conocim.ien1D 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bq"eclr ......_ 

Registrador. 

24 F. 7 y 17 M. 83. 
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MARCA DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que can fecha treinta y uno de enero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo. - Secretaria de Economía: En 
representación de la compañía. SO
CIEI'E ST RAPHAEL, Societe Anl>
nyme, una Sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de 
Francia manufactureros, industriales 

' y comerciantes, domiciliados en 8, rue 
du Pare Royal, París, (Seine) France, 
según el poder que obra en esa Se
cretarla de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada "St. RAPHAEL" etiqueta, 

según el clisé dentro de la Clase 33. 
como marca nacional hondureña, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege: Vinos espirituosos, 
licores y aperitivos diversos, dentro 
de la Clase 33, marca que se aplica o 
fiJa a los prodactos mismos por me
dio de impresiones. grabados, marbe
tes, estampados, estarcid'os, y en las 
otras formas y modos generalmente 
aco.stumb!·ados en la industria y el 
r.omereto, part todo lo cuaI se agre· 
¡?an los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de juni'o 
de mil novecientos ochenta v dos.
( fl Jor~e Firlel Durón". Lo que se 
!'onc en conocimiento del público para 
los eff'ctos dp. Iey.-Teguciga1pa, D 
C .. 31 de ent"ro de 1983. 

Ca.milo Z. Bend~k P., 
Registrad'or. 

7. 17 y 28 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretarla de Encomía.~En repre
sentación de la Compañía SYNTEX 
CORPORATION, una corporación or· 
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República de Panamá, ma
nufactureros, indu.etriales y comer
ciantes domiciliados en Edificio Ban-, 
co de América, Noveno Piso. Calle 50. 
Panamá, República de Panama, segun 
el poder raza.nado que se acampana, 
:respetuosamente compareZC'o a soli
citar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada.: 

"MASTEX" 
palabra, según el clisé, dentro de la 
CIP_.se 5, como marca de fábrica nacio.. 
nal hondureña, marca que sin distin
ción de tamaño, color, o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
Preparaciones farmacéuticas y Veteri
:n.anos; marca. que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos por 
medio de impresiones grabados, eti
quetas, marbetes. estampadost estar
cidos, y en las otras formas y mbdos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio v en la industria. para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Iey.-Tegucigalpa, D. C .• 
trece de enero de mil novecientos 
oehenta y tres.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 21 de e 
1983. 

Camilo Z. Bendecl\ Pérez, 

Registrador. 

7, 17 y 28 .M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de un:1l 
marca de fábrica.~Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economfa.-En repre_ 
~entación de la Compañía PARKE, 
DA VIS & COMPANY una corpor<l.
ción organiz.ad·1 :y C'XistC' conforme 
lus leyes del Estado de Michigan, ma~ 
.nufacturercs, industriales. y comer
ciantes dom"iciHadus en 201 Tabor 
Road. Morrís Plains, Nueva Jersey, 
Est?.dos Unidos de América. según &.:l 
poder razon;:ido que se acompaña, res· 

petuosamente comparezco a solicítl!' 
el registro y depósito de la marea de 
fábrica denominada; 

" V E C T R E N '' 
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica. aa. 
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color, o diseño 
especial;, ampara, distingue y protege: 
Prcductos farmacéuticos en general. 
y en partícula.r preparaciones &nti .. in
fla.ma torias; marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos JDi&. 
mos por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrad()) 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demú 
documentos de ley.-Tegucigialpa, D. 
C., siete de diciembre de mil novecier:t
tos ochenta y dos.-Jorge Fidel Du· 
ron". Lo que ee pone en conocimiento 
del público p~ra los efectos de Jey.
Tegucigalpa, D. C. 19 de enel"O de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pém, 
Registrador. 

1, 17 y 28 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintilUlo de enero del 
presente año, se adnútió Ja solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía.-En repre
sentación de la Compañía SYNTEX 
CORPORATION, una corporación or
ga..lliza.cla y existente conforme a las 
leyes de la República de Panamá, 
manufactureros, industriales y comer. 
ciantes domiciliados en E:Uficio B:Lnco 
de América Ntweno Piso, Calle 50, 
Panamá, República. de Panamá, segun 
el poder rrazonado que se acompaña, 
re&petuosamente comparezco a soli· 
citar el registro y depósito de lt". marca 
de fibrfoa denominad1: 

"~.ORTEXlN" 
palabra, según e! clisé dentro de la 
Clase 5 com·o marca ::le f á brie& n&· 

cior.2J hondureña, marca que, sin di> 
tinción de tamaño. color. o diaeño 
e~pecial, .:ampara, distingue y protege: 
Pr€-paracione.s farmacéuticas y ..,. 
nnn.rrns; marca que se aplica o fija 
u los artículos y productos mislnal 
pcir medio de imDresion<'s. gra~ 
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Acuerdo N• 009 

Tegucigalpa, D. D. 13 de enero 
de 1977. 

E1 Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente, acostumbrados en 
el comercio y en la industria, par.a 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
trece de eneI'O de mil .novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Du· 
tón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C 21 de enero de 
1983. Aprobar en todaa sus partes el 

ewnno z. Bendeck Pérez, Contrato que literalmente dice: 
Contrato de Prestación de Servicios Registrador. 

7 17 y 28 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de febrero del 
presente año. se admitió 1a solicitud 
que literalmente dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.~ 
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
Compf'ñia PHILLIPPE OF CALI
FORNIA INC.. una c.orporación or
~anizac\'1 y existente conforme a las 
leyes del Estado de California, manu
factureros, industriales y comercian
tes domiciliados en 25-25 Armita.e:e 
Avenue Melro~P Park, JJUnois 60160, 
Estados Unidos de América, según el 
noder que obra en e~.'1 Secretaría de 
Estado, y Poder razonado que se ad
junta, respetuosamente comparezco 
.,. solicitar el registro y deµósito de 
ht marca de fábrica denominada: 

"P HlttlPPE" 
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 18, corno marca de fábrica na
ckm.al hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege: 
Bolsos de cuero, accesorios de cuero, 
y demás productos incluídos en 1a 
Clase 18, marcq que se aplica o fija 
1 los ~rtíeulos 'Y productos mismos 
pcr medio de impresiones, grabados. 
~tiquetas, marbetes, estarcidos. v en 
Jas otra!'! forma~ y modos general~ 

mente acostumbrados ~n el comercio 
1• en la industria, par~. todo Jo cu3l 
se agregan los demás documentos dí' 
l~y.-Tegucigalpn, D. C., 13 de octu
bre de 1982.-lf} Jorge Fi<l('J Du
ron". Lo uue se pone en conocimiento 
del público en g-eneral para 10!=: efec-

Profesionales: 

Nosotros Mario Fi.ores Theresín, 
mayor de edad casado Teniente 
Cor'Onel, y de este vecindario actuan
do en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Comunica· 
clones Obras Públicas y Transporte, 
nombrado mediante Acuerdo No. 134 
emitido por el Poder Ejecuti'vt> el 31 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco y que en adelante se 
identificará como "El Ministro" y 
César Aba.die Streber, mayor de 
edad, casado Ingeniero Civil 'Y de 
este vecindario, actua.ndo en su pro. 
pio nombre y que se conocerá en 
este documento como "El Consultor" 
hemos convenido en celebrar como en 
efecto celebramos el presente Con
trato de Servicios Profesionales, su
jeto a las siguientes estipulaciooes: 

Primero: El Ministerio manifiesta. 
que la. Secretaría de Comunicaciones 
Obras Públicas y Transporte, requie
re loe seMcios de O:>nsultoria. en la. 
Rama de Ingeniería Civil, la Consul
toría comprende las siguientes ta
reas especificas: 

a) Asesoramiento en la revisión y 
actualización de estudios existentes 
para Obras que la Secretarla de Co
municaciones, Obnas P ú b 1 i e a s y 
Transporte decida realizar. 

b) Asesoramiento en Estudio y 
proyectos nuews incluidos en el Plan 
N a.cicmal de Desarrollo, evaluación 
de los miamos. 

e) Asesoramiento en gestiones de 
orden administrativo oon el fin de 
agilizar Las inversiones de fondos in
ternos y extem.os. 

tos ñe lev.-Tegucigalpa, D. C., 1 de d) Asest>ramiento en la promoción 
febff"ro de 1983. y actualización de gestiones y nego-

Camilo Z. Beudeck Pérez. ciacionea con Instituciones de Crédito 
Registrador. Internacional para obtener financia-

1. 17 y 28 :M. 83 miento de Proyectos. 

e) Asesoramiento en precalifleacl6n 
de Firmas C.Onaultoras, evaluación de 
propuestas, Negociackmes de Con· 
tra.taa de Construcción y de Serviciol!I 
Profesionalea. 

f) Asesoramiento en la PJX:C1'8Dl&
ci6n de obras, seguimiento y control 
de las mismas, mediante evaluaclón 
periódica que Indique el estudio y 
avance ~ las obras. 

g) Asesoramiento en la prepara
ción de los programas futuros de 
inversión y realización de obras que 
la Secretaría realizará., siguiendo los 
lineamientos generales del Plan Na
cional de Desarrollo. 

hJ .Asesoramiento en la selecci6n 
de prioridades y alternativas de E&
tudios y Prbyectbs que la Secretaria 
decida realizar. 

i) Pa.rticipa.r en las reuniones que 
el Ministro estime necesario ya sea 
con funcionarios de otras Secretarías 
de Estado o en otras entidades u or· 
ganismos públicos o privadtlS. 

j} Emitir' dictámenes o infomi.es 
de consultas específicas hechas por 
el Ministro; y 

n} Preparación de informes men
suales de las labores realizadas por 
el Consultor. 

Segundo : El Consultor declara es
tar calificado para hecerse eargt) de 
las tareas descrit.as en 1ia cláusula que 
antecede y se compromete a desem
peñarlas en los términos indicados. 

Tercero: Este Contrato tendrá una 
duración de doce meses, contados a 
partir del primero de enero hast.& el 
treinta y uno de diciemore de mil no
vecientos setenfa. y siete; y pt>drá 
ser renovado JXJr las partes cont;ra... 
tantes si persistiere la cam~a Que le 
dió origen o hubiere necesidad de 
ampiar loa servicios objeto del mis
mo. 

Cuarto: La Secretaria facilitará al 
Corurultor, oficina ser'vicios de f3e. 
creta.riado, de dibujo. reproducción 
de documentos y d~más servicial o 
bienes que a juicio el Consultor ne
cesitará para el mejor desempeño de 
sus labores. Asimismo, se respona
biliz:a de suminist:riar al Consultor. 
tramsporte para sus mspeectODeB y 
cubrir los costos de viajes 1oea.les & 

internacionales de conformidad a la 
tltbla de viáticos vi~ntes. 

11 
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Quinto: El Consultor devengará la 
8UD'.l& de Tres Mil Lempiras Eu.ctos 
(Lps. 3.000.00) mensualeB loa que 
aerin pagados can cargo al Prograr 
ma 1--07, Renglón 005, Objeto 125, 
Clave TAD 15650 Diversos Servicios , 
Perst>nales de Profesionales y Téc
nicos. 

Sexto: Este Contrato podri re&
síndirse por cualquiera de lu parte!I 
previo aviso por escrito de dos meses 
antes de la fecha en que deba gurtir 
sus efectos la rescisión. También po
drá rescindi:rae por incumplimi~nto 
de cualquiera de sus estipulaciones. 

En fé de lo cual firman el presente 
documento en el Barrio La Bolsa, 
ComayagUela, Distrito Central, a los 
dos ellas del mes de enero de JDi1 no
vecientos setenta y siete. f) Tte. 
Cnel. de Inf. D.E.M. Mario Flores 
Theres!n. Ministro. f) Ing. César 
.Amadir Stel"e$. Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAB C. 

EI Secretario de Estado en el Des

pacho de Comuni~ones, Obras Pú# 

blicas y Transporte, 

Mario Flores Theresfn 

nombre y que se conocerá en este 
doclllZlento como "El Consultnr" he
mos convenido en celebrar el presen~ 
te Contrato de Servicios Pr.ofesiona .. 
les. sujeto a las siguientes estipula .. 
c1anes: 

Primero: El Ministro manifiesta: 
Que la Secretarla de Comunicacio
nes. Obras Públicas y Transporte. re~ 
quiere los servicios de Consultoría 
especializada en la. Ra.rn.a. de Derecho 
Administrativo par.a. las siguientes 
actividades especificas: 

a) As.esorla en la elaboración de 
anteproyectos de leyes ,- regla!ne-n· 
tos de la Secretaría de Comunicacio
nes, Obras Públicas y Transporte. 

b) Revisión del texto de algunas 
leyes como la de Aeronáutica Civil. 
Correos y otras a efecto de introdu
cirles las reformas necesarias ten .. 
dientes a su actualización . 

e) .Asesoramiento en la moderni .. 
mción de las estroctm-as orgánicas 
de la Secretaría para. imprimirle ma .. 
yor dinamismo y eficiencia a la ad
miniBtra.ei6n Pública en el sector de 
Transporte, de la construcción de 
carreteras. puentes y demás ub:ras 
de infraestuctura del país. 

ch) Asesotia. en los aspectos lega-
Acuerdo No. 010 les de las negociaciones con Institu-

Teguclgalpa, D. C. 1 3 de enero clones de Crédito lhternacional para 
obtener financiamiento de Proyectos. 

de 1977. 

El Jefe de Estaao, 

ACUDDA: 

Aprobar en todas 8U8 parte, el 
Contrato que literalmente dice: 

OONTBA'l'O DE PBESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros: Mario Flores Theresfn. 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel y de este vecind'arfo, actuando 
en au ca.rácter dF- Secretario de Es
tado en el Despacho de Comunicacio
nes. Obras Públicas y Transpt>rte, 
nombrado mediante Acuerdo No. 124 
emitido por el Poder Ejecutivo el 31 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco, y que en adela.nte se 
identificará como "El Ministro'' y 
Efrafn Moneada Silva m a y o r de 
edacl casado Doctor en Derecho y 
Ciellt!ias Sociales, con espeeialidad en 
Derecho Administrativo, y de este 
vecindario actuando en su propio 

d) .Asesora.miento en los aspectos 
jurídicos de las negneiaciones de Con
tra.t:os de Construcción y de Servicios 
Profesionales que indica.re el Min.Js .. 
tro 

e) Ela.boraei6n de C.Ontratos de in
versión de obra pública que de acuer· 
do con su importancia econóntlca le 
turnen el Ministro y loe Su~reta
rlos. 

f) Ase.at>ramiento en la. prepara
ción de los regla.mento$ de las dis
tintas dependencias de la Secretaría. 

g) Participación en las reuniones 
que el Ministro estime necesario, ya 
sea con funcionarios de otras Secre
tarias de F&Jtado o con otras entida
des u .organlsmoo públicos o priva
doa, dtnt.n> del país o en el ertraJl ... 
jero. 

h) Emitir dictámenes e informes 
sobre consultas específicas formula.
das por el Ministro y Subsec:retarioa. 

i J Examen de otras cuest10ne~ j.•1-
ridicas que indique el Ministro. 

j) Preparación de infortlles mea. 
suales de las labores realizada• por 
el Consultor. 

Segundo: El Cbnsultor declara es.. 
tar cali:fieado paro. hacerse cargo de 
las tareas descritas en la cláusula 
que antecede y se compromete a de-. 
sempeñarlas en los términos indica· 
dos. 

Tercero: Este Contrato tendrá una 
dwiación de doce mese.s, a partir del 
primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciernb~ de mil novecientos 
setenta y siete, renovado por las 
partes contratantes si persistiere 19 
causa que le di6 origen o hubiere ne· 
cesidad de a.mpia.r los servicios ®je· 
to del mismo. 

Cuarto: La Secretaría facilitará 
al Consultor oficina, servicios de Se
eretariado, de reproducción, de doeu· 
mentos, transporte, y demás servi
cios y bienes que a juicio del Consu1 .. 
tor se requieren para el mejor ._ 
sernpeiio de sus labores. .A.s1miamo, 
cubrirá al Consultor los gastos de 
viajes locales e internacionales de 
eanfonnidad a la tabla de viátieol 
vigentes.. 

Qui.ntt>: El Consultor devengará la 
slllna de Dos Mil Quinientos Leropiras 
exactos (L 2.500.00) mensuales los 
que serán pagados con cargo al Pro
grama. 1-07, Renglón 003, Obieto 129, 

Clave P AD 15680 Diversos Serviakw 
rersonales de Profesionales Técnicoa. 

Sexto: Este Contrab:> podrá M
cindirse por eualquíerra. de las partel 
previo aviso por escrito, de doe me
ses antes de la fecha en que deba 
surtir sus efectos la rescisi6n. Ta.m
bién podrá rescindir por inCUD'J.P]i· 
núento de cualquiera de mms estipu
laciones. 

En fé de lo cual f"tnnan el presentl 
documento en el Barrio La Bola, 
Comayagiiela, Distrito Central, a lal 
dOIS días del mes de enero de mil 11&' 

vecientos setenta y siete. (f v s) Vit· 
rio Flores Theresín, :Ministro, (f) 
Efraín Moneada Silva Consultor. Ctr 
muniquese. 

3UAN ALBERTO MELGAB <l 

El Secretario de Estado en el O.
pacho de Comunicaciones, Obras :N
blicas y Transporte, 

Mt\rio F1o1'eS TlleNslfl 

TIPOGRAFIA NACIONAL 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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